
 Plan Especial Protección Patrimonio Urbanístico. Documento “2.2. Ordenanzas Particulares”. Texto Refundido. Documento para aprobación definitiva  

 
Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Pablo Zabalo, 1927 
 
 

Descripción 
Villa de grandes dimensiones y con variados recursos de composición y de materiales. Se reparte en dos niveles 
principales y un tercero que ocupa el bajo cubierta y las dos torres de los flancos. Su distribución se organiza a partir de 
un eje central que enlaza un pórtico, vestíbulo y escalera al fondo. En los espacios laterales se disponen las piezas 
principales de salones y comedor, y en el fondo se sitúa una capilla con su ábside saliente hacia la fachada trasera. A 
destacar la relación que se da entre las cuatro piezas principales y la incorporación de dos miradores curvos al 
comedor. Exteriormente lo más llamativo es la disposición de dos torres flanqueando un hastial en el centro, en una 
división tripartita con una fuerte simetría que enmarca el tema del gran arco de planta baja y su balcón superior 
presidido por un escudo. Las torres emulan las esquinas de los garitones de las casas.torre e incorporan huecos 
clasicistas con frontones partidos y arquillos sobre columnas como remates superiores. El fondo de ladrillo juega el 
mismo papel de coronación en la última planta. 
 
Régimen de protección del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos de piedra, de madera y de ladrillo. Decoraciones y 
molduras en revoco. Herrería de balcones. Cubiertas. 
3- Restricciones particulares de intervención: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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